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El pasado día 5 de septiembre las
Cámaras de Comercio alemanas y
españolas formalizaronel acuerdo
para poner en marcha en los pró-
ximosmeses elmodelo alemán de
formaciónprofesional,FPDual,que
combina teoría y práctica desde el
primerdía, garantizando la estabi-
lidad laboral de los jóvenesque ac-
ceden por vez primera almercado
de trabajo.
El objetivo es reducir la tasa de

desempleo juvenil que en España
roza el 53 por ciento,mientras que
enel país germano se sitúa en ape-
nas un 7,9 por ciento. La implanta-
cióndelmodeloalemánnosólopo-
tenciaría la recuperaciónde la eco-
nomíanacionalmedianteel fomen-
to del emprendimiento sino que,
además, facilitaríael controldel seg-
mento de profesionales que desa-
rrollansuactividaddentrode laeco-
nomía sumergida.

Incentivos y consenso
Una de los grandes problemas pa-
ra la implantación de la FP Dual y
por el que “el proceso de integra-
ción irámásdespacio”, es segúnSe-
bastián Reyna, secretario general
de laUnióndeProfesionalesAutó-
nomos (Upta), “la propia dimen-
sión de las empresas españolas, en
sumayornúmeropymesomicroem-
presas que y tendrán que verse in-
centivadasmediante fórmulascom-
binadas de financiación pública y
privada, que animenal empresario
español a tenerun“aprendiz”ensu
plantilla. Otra fórmula que favore-
cería la implantaciónde este siste-
maes la “cooperativización”deau-
tónomosypequeñasempresas, con-
sistente en la rotacióndel aprendiz
por varias centrosde trabajo, dina-
mizando y fomentando la compe-
titividad y el aprendizaje del pro-
fesional, no sólo del oficio en sí, si-
no tambiéndedistintosmodelosde
gestión de negocio.
ElmodelodeFPDualalemánco-

ordina las normativas regionales
con la ley federal de la FP, que de-
fine y estructura los contenidos de
carrerasprofesionales, así como los
planesde formacióncontinuay re-
ciclaje del profesional. En Alema-
nia existen en torno a 350 carreras
profesionales, cuyoscontenidos son
consensuados entre organizacio-
nesempresarialesysindicatos,quie-
nes además, presentanpropuestas
sobrenuevas profesiones quepos-
teriormentedebenaprobar losMi-
nisteriosdeEducaciónyEconomía.
Dentrode loescasode lascircuns-

tancias, patronales, sindicatos,Co-

Mesa presidencial del almuerzo de los empresarios españoles y alemanes conÁngelaMerkel yMarianoRajoy, el pasado día 6 de septiembre. POOL

Implantar la FormaciónProfesionalDual
reduciría el paro juvenil enmásdeun40%
Cámaras de Comercio y Asociaciones apoyan el modelo alemán que rescata la figura del ‘aprendiz’

Unproyecto para el contrato de formación
y aprendizaje de la Reforma Laboral

diante la figura de un barril vacío:
muchos universitarios en la parte
superior, pocos técnicos en la zona
intermedia y una granmayoría de
“profesionales” sin titulación en la
base; a diferencia de la estructura
formativa alemana, quecuenta con
unagranmayoría deprofesionales
y técnicos cualificados en la zona
intermedia, lo que implica que pa-
rapoder implantar el proyectohay
que invertir el concepto tradicio-
nal de “formaciónpara el empleo”,
sustituyéndolo por el de “empleo
para la formación”y conseguiruna
estructura de barril lleno.
Otro cambionecesario está en el

conceptode la figuradel “becario”
quedada la faltade regulaciónyde
beneficios fiscales para el empre-
sariohavenido siendouna “moles-
tia comedida”, relegándose sus fun-
cionesameras cuestiones adminis-
trativasenelmejorde loscasos.Con
la FP Dual, el empresario deberá
reeducarseen lamentalidaddel“va-
lor añadido” que supone la figura
del “aprendiz” de cara a su conti-
nuidaden la empresa tras el perio-
dode formación y aprendizaje, re-
duciendo sus costes yoptimizando
tiempos de trabajo.

munidades Autónomas y Asocia-
ciones coinciden inicialmenteen la
necesidadybeneficiosde la implan-
tación de este modelo como posi-
ble solución a la crisis, ahora bien,
aún no existe planteamiento real
acercade las fórmulasde financia-
ción ni datos específicos de costes
reales para su desarrollo.

Cambio delmodelo educativo
Tradicionalmente el conceptoque

se tiene en nuestro país acerca de
la Formación Profesional menos-
preciael valor realde losoficiospor
lo que para la implantación de es-
te sistema es necesario un cambio
del modelo educativo en el que se
incorpore el emprendimiento co-
moasignaturabase yotorguevalor
a profesiones y oficios no sujetas a
titulación universitaria. En esta lí-
nea Asociaciones como la Upta y
ATA (FederaciónNacional de Au-

tónomos) han desarrollado expe-
riencias piloto con éxitomediante
cátedras de trabajo autónomo en
distintas universidades españolas,
aún así desde ambas Asociaciones
coincidenenqueel“cambiodemen-
talidaddebehacersedesde lospri-
meros años de vida escolar, ense-
ñardesde la infanciaa“crear tupro-
pio empleo”.
Además, la estructura formativa

denuestropaís sepuededefinirme-

Una de las cuestiones que el Go-
bierno recoge en la criticada Ley
de Reforma Laboral y que es prác-
ticamente desconocida por su
bien hacer, es el contrato para la
formación y aprendizaje que tiene
por objeto la “cualificación profe-
sional de los trabajadores en un
régimen de alternancia de activi-
dad laboral retribuida con la acti-
vidad formativa” y obliga a recibir
la formación inherente al contra-

to, para la formación y aprendiza-
je en centros formativos reconoci-
dos por el SistemaNacional de
Empleo. O en la propia empresa,
si ésta dispone de instalaciones y
profesionales adecuados, así co-
mo a “establecer un régimen de
alternancia con el trabajo efecti-
vo”. Además protege al “apren-
diz” frente a posibles abusos (ho-
ras extra, nocturnidad) y estable-
ce que “la retribución no podrá

ser en ningún caso inferior al sala-
riomínimo interprofesional”. Los
empresarios que opten por este
modelo de contratación se bene-
ficiarán de reducciones en las
cuotas a la Seguridad Social por
contingencia, desempleo y otras,
así como de hasta el 100 por cien
de las cuotas de trabajadores, du-
rante la vigencia del contrato, pu-
diendo ampliarse si el contrato
pasa a ser indefinido.
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